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			El juez ve indicios de hasta diez delitos en la gestión de Plaza España San Fernando
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Tan sólo unas horas antes de que San Fernando celebrase su Pleno  Ordinario del mes de enero la actualidad volvía a colarse en la vida  política de la localidad, y es que el juzgado de Primera Instancia  número 1 de Coslada decidía convertir en Procedimiento Abreviado las  diligencias previas abiertas contra los exalcaldes Julio Setién y Ángel  Moreno, y otras diez personas de anteriores gobiernos de San Fernando y  la gestora de Plaza de España por la gestión de la operación.

En concreto el juez decide continuar el proceso al encontrar indicios  de hasta once delitos en la gestión de la Plaza. Así, y según la jueza,  podrían haberse cometido delitos continuado de administración desleal,  de insolvencia punible, de apropiación indebida, continuado de estafa,  continuado de falsificación en documento mercantil, continuado contable,  prevaricación administrativa, de malversación de caudales públicos,  continuado contra la hacienda pública y delito societario.

El auto, demoledor, habla de “despatrimonialización de la entidad”,  con dinero que salía desde Plaza de España con destino a la empresa  gestora y otras relacionadas con ella o sus administradores.

“Así, aprecia, aunque obviamente indiciariamente, que existen  indicios de grandes cantidades que aparecen, bajo diversas partidas en  las cuentas de la entidad, salientes del patrimonio de PESF SL, con  destino a la sociedad interpuesta y otras relacionadas con ella o con  sus administradores. Produciéndose en ultima instancia, por abuso de los  administradores de PESF SL y una actuación desleal de los mismos, una  despatrimonialización de dicha mercantil. Llevándola a su situación  concursal en beneficio de aquellos, y en detrimento, tanto de los  propietarios que componían la misma, como de todos los legítimos  acreedores de la misma. Afirma el auto también que se llevaron a cabo  actuaciones tendentes a dividir las participaciones sociales  correspondientes al Ayuntamiento, con la finalidad de atribuir  ilícitamente la titularidad de las mismas a la mayoría ficticia del  grupo municipal de Izquierda Unida. La mayoría así constituida fue  utilizada para adoptar los acuerdos que permitió retornar los inmuebles  que formaban parte de las existencias de la sociedad al conjunto de los  socios privados”, explica la Asociación El Molino de San Fernando, una  de las entidades que denunció la situación de la Plaza de España.

"Los responsables de la Plaza de España San Fernando - continúa el  Auto - y demás denunciados, eran conscientes de que a la fecha de  celebración de la junta universal de 19 de junio de 2012, en la que se  acuerda la entrega de 370 inmuebles de la sociedad mixta a terceros, se  hallaban trabados por embargos preventivos de los Juzgados 1 y 2 y de la  Hacienda Pública con carácter previo a la celebración de dicha junta.  Ocultando además a los socios que dicha sociedad había pedido el  concurso voluntario de acreedores unos días antes. Afirma también que WOODMAN era una empresa administradora en la  sombra, interviniendo en asuntos administrativos y con las autoridades  municipales. Siendo la real propietaria de algunas viviendas que se  vendían en la UE-3, y en las que se realojaban a varios de los  propietarios. Quienes tenían la creencia de que pertenecían al  patrimonio de PESF SL, amén de otras actuaciones a través de personas y  sociedades interpuestas, que consiguieron privilegiadas relaciones con  la sociedad que gerenciaba WOODMAN, PESF SL, contribuyendo con ello a  dejarla sin liquidez a base recibir emolumentos, cuya naturaleza e  importe no están justificados", desvela la Asociación.

El auto termina sobreseiendo las acusaciones contra directivos de  Bankia, y declarando responsables civiles subsidiarios al Ayuntamiento y  varias empresas relacionadas con la gestión. El auto da también diez  días de plazo para presentar recursos.

Tras conocer la noticia, el portavoz del PSOE emitía un comunicado en el que resumía todo lo ocurrido durante los años de instrucción: "Hoy el diario El País, se hace eco de una noticia del juzgado Nº1 de  Coslada sobre Plaza de España. Es tiempo de echar la vista atrás y es  tiempo de recordar los insultos, amenazas y presiones primero por romper  con IU en el inicio de legislatura en 2011 (cuando mis compañeros/as  decidieron que yo fuera portavoz), y es que no se podía gobernar con  quienes ocultaban información sobre este asunto. Luego  me criticaron  porque tras la dimisión del anterior portavoz del PSOE me negué a formar  parte del consejo de administración, no podíamos estar cuando se  ocultaban hasta las cuentas de la sociedad y pasaban de los  requerimientos de información. Después sufrimos acoso por no  firmar un documento que pretendía que el ayuntamiento asumiera la deuda  de plaza de España, al no firmar pese a las presiones yo como portavoz y  mis compañeras de grupo tuvimos que salir escoltados por la Policia  Nacional en uno de los días que recuerdo con más tristeza. El  remate fue una junta general de Plaza de España en junio de 2012, donde  los concejales/as de la oposición entre ellos/as los del PSOE no  participamos y asesorados por nuestros jurídicos, advertimos que aquella  junta general era nula. También un día amargo en el que nos acusaron de  que los vecinos no tendrían sus casas por el PSOE y el PP(obviamente  otra mentira más para presionarnos como demostró el tiempo). Se  constituyó una Comisión de investigación a propuesta del PSOE pero los  que en aquel momento mandaban en el ayuntamiento tenían claro desde el  principio que no aportarían nada a esta comisión y ello/as solos/as se  la cargaron. El PSOE como el resto de partidos apostó por la  rehabilitación de la plaza de España porque era algo necesario, pero  obviamente no defendimos, ni vamos a defender la gestión oscura de  quienes manejaron de espaldas a todo el mundo está empresa. Siempre  habrá quien siga por tierra mar y aire buscando hilos para intentar  involucrarnos y acusarnos,  pero desde que asumí la portavocia del grupo  municipal y vimos que quienes dirigían la sociedad lo hacían sin  transparencia fuimos firmes en la toma de decisiones, eso nos creo no  pocos problemas pero al final el tiempo pone a cada cual en su sitio.  Desde la dimisión del ex portavoz del PSOE dejamos de formar parte del  consejo de administración, en aquel momento la empresa no estaba ni en  pre-concurso de acreedores, pero aun así  no faltan quienes con  intencionalidad acusan, denuncian o difunden mensajes falsos, a esos  decirles que he estado en juzgados como testigo y que si me llamaran  pues iría como cuando me han llamado con mucha tranquilidad. Pero esa  política basura tendrá su respuesta donde debe tenerla. Por eso es bueno  que se vaya aclarando todo este asunto. Pienso además que en este proceso no todo el mundo tiene la misma responsabilidad, espero y deseo que estas se delimiten.  Hoy quería compartir con todos y todas los días grises que algunos nos  hicieron pasar por no seguir sus dictados, lamentablemente los que hoy  gobiernan San Fernando de Henares van por el mismo camino y haciendo las  cosas de espaldas a la oposición, incumpliendo acuerdos plenarios sobre  este asunto y pensando que no tienen responsabilidad, cuando están  tomando decisiones. Y hoy especialmente, quiero agradecer el  apoyo y el cariño de mucha gente que estuvo ahí cuando tanto daño nos  estaban haciendo", explicaba Javier Corpa.

Pero el PSOE no era el único partido que se pronunciaba sobre el asunto. España 2000 ha exigido al Equipo de Gobierno, la convocatoria urgente  de la Comisión Especial Informativa de Plaza de España, tal y como explican en un comunicado.

"La sociedad semipública, que se creó  para llevar a cabo las obras, acumula una deuda de 94 millones de euros y  está en liquidación. La magistrada señala que procede abrir un  procedimiento abreviado, tras haber detectado la posible existencia de  doble contabilidad, vaciamiento de la sociedad y engaño a los  propietarios.”, recuerda el partido.

“La juez que abrió un procedimiento de diligencias previas tras  recibir una querella de la empresa Ortiz Construcciones y Proyectos, ha  detectado de forma “indiciaria e inicialmente” actuaciones presuntamente  delictivas. Estas podrían ser constitutivas de administración desleal,  insolvencia punible, apropiación indebida, estafa, falsificación en  documento mercantil, delito contable continuado, apropiación indebida,  prevaricación administrativa, malversación de caudales públicos, delito  contra la hacienda pública y otro societario.”

Desde España2000, han declarado “hemos exigido al Equipo de Gobierno  la convocatoria urgente de la Comisión Especial Informativa de Plaza de  España,  es inadmisible que los corporativos nos tengamos que enterar de  los asuntos relacionados con plaza de España por mediación de la   prensa. Dicha Comisión, se aprobó en el pleno de noviembre del 2015, con  el objetivo de que todos los componentes de la corporación municipal  estuviéramos al día y enterados de cómo estaban transcurriendo los  episodios judiciales sobre este asunto. La última convocatoria de la  Comisión de Plaza de España se celebró en octubre del año pasado. En  estos tres meses, debido a la  nula información y opacidad del Equipo de  Gobierno lo poco que sabemos los Grupos Municipales es gracias a la  prensa. Por ello, esperamos que se restablezca el sentido común y  cumplan con el acuerdo plenario y nos den la  información y  explicaciones precisas en la mayor brevedad.”
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